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RECORDATORIO CONCILIACIÓN GLOSA SUBRED SUR ESE NIT: 900958564

Desde Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Fecha Mar 07/01/2025 9:21
Para Nancy Paola Tarazona <auditora.cartera1@subredsur.gov.co>; Respuesta Glosa2

<respuestaglosas2@subredsur.gov.co>
CC Marcela Vizcaino <lider.cartera@subredsur.gov.co>; Lissy Quiroga <informesglosas@subredsur.gov.co>

1 archivo adjunto (38 KB)
01.Enero_CruceContable_EpsServicioOccidentalDeSaludSASOS.xlsx;

Buen día. EPS SOS programó cita para conciliar los saldos de glosa el 03 de febrero de 2025 a las 8:20 am vía correo
electrónico y/o llamada (Celular: 3206140580, PBX: (602) 489 86 86 Ext. 3535 y Email: conciliacionglosas@sos.com.co.):

Adjunto archivo de cruce (facturas con glosa a conciliar en color verde).

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131
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De: Beatriz Eugenia Moreno Rodriguez <bmoreno@sos.com.co>
Enviado: lunes, 30 de diciembre de 2024 13:22
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: Re: RECORDATORIO CONCILIACIÓN CORTE CARTERA 30/09/2024 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR
ESE NIT: 900958564
 
Cordial saludo,

La cita para conciliar los saldos de glosa será el 03 de Febrero a las 8:20 am vía correo electrónico y/o llamada telefónica.
Contacto:
* Celular: 3206140580.
* PBX: (602) 489 86 86 Ext. 3535.
* Email: conciliacionglosas@sos.com.co.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,
BEATRIZ EUGENIA MORENO RODRÍGUEZ
Auxiliar de Conciliación al Prestador
PBX: (602) 489 86 86 Ext. 3535
Celular: 3206140580
Calle 5 # 39 - 37 B/ Tequendama 
Sede Calle 5ta. Cali - Colombia.
Jornada Flexible: 7:30 am a 5:00 pm
conciliacioncartera@sos.com.co
www.sos.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay
renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido
este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. 
Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello está
prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos en este mensaje dirigido a
nuestros usuarios, está sujeto a los términos y condiciones de los contratos vigentes con la EPS S.O.S y solo
interesan a las partes contractuales.

Los datos personales que se puedan llegar a conocer a través de este medio deberán ser tratados de
conformidad con la Ley 1581 del 2012 y la Política de Protección de Datos Personales de la EPS S.O.S.
Cualquier vulneración a la confidencialidad o uso no autorizado de los mismos podrá ocasionar sanciones
legales de conformidad a la ley y/o de acuerdo al esquema sancionatorio interno de la organización.
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